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NORMAS PARA LA DEMOCRACIA 
Isidora Mena Edwards

Valoras UC

Unicef, la Facultad de Derecho de la UDP y el Mineduc están difundiendo 
un  estudio  sobre  normas  escolares  que  refleja  confusión  y 
desaprovechamiento  de  su  rol  pedagógico.  Sistemas  normativos  que 
pierden legalidad por no atenerse al debido proceso: no se conoce ni 
está  descrito  cómo,  quién,  cuándo  y  qué  se  hará  cuando  exista 
transgresión.  Sistemas  que  contradicen  u  omiten  las  reglas 
constitucionales de convivencia chilenas.

En los casos estudiados por Valoras UC abundan sistemas normativos 
sin jerarquización de valores. Éstos igualan en gravedad violentar a un 
compañero con llegar atrasado 5 veces; la misma sanción por copiar 
que por llevar piercings.

Lo más grave: se establecen normas sin alusión a los valores y metas 
que les den sentido, perdiendo valor intrínseco y conservando sólo su 
valor  evitativo  del  castigo.  Casi  ninguna  norma  se  relaciona  con  el 
aprendizaje. Los apoderados piden mano más dura, sin quejarse de la 
irracionalidad de las normas.

Con esta formación normativa, no debiera extrañarnos que los chilenos 
viajemos a 180 km/hr si no hay carabineros, burlemos los tags, usemos 
transporte público sin pagar, alteremos listas de asistencia.

Parte del problema es la dificultad de transitar desde una cultura muy 
autoritaria a otra más democrática, donde las normas son igualmente 
importantes, pero se trata de que las personas se las apropien como 
parte del bien común en vez de acatarlas como imposiciones ajenas.

Eso  requiere  un  proceso  formativo  sobre  la  norma:  comprenderla 
validando su sentido; reconocer la justicia y el sentido de la 



consecuencia a las transgresiones, lo que obliga a sistemas normativos 
más racionales, centrados en metas valiosas.

También  a  una  pedagogía  sensible  a  las  etapas  del  desarrollo,  que 
aproveche al Derecho para formar respeto, trabajo bien hecho, sentido 
de equipo, construcción de sociedad.

Hay esperanza. La educación chilena nos destacó en Latinoamérica por 
ordenados  y  respetuosos  de  los  derechos  de  todos.  Sabremos  crear 
también buenos sistemas normativos para avanzar en democracia.


